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148. 
JJecrt:lu de :U dv Abril de 11::1:.Ja clerogcmclo 

el wí1111it1J 11:l !/ disp01iicmlo la t'eltla de 
/Q:; buques de guerra iu11ci·t•:;atius 'I ofro1J • 
artic11lu.~ ele mari,ui. · 

.El 81.'trndo y C• Jo H. de la U• tle Vene
;rnelu reunido~ en <Jongre:¡o, considerando: 

1 º Que hay en la l{epública varios bu-
1¡Ul'S mayores y menorc·s quo al paso <¡ue 
sou Je absolut;\ inut.ilidau pam el scnicio 
cst:'rn causando grnmles gastos en 1m cuido, 
sin que por t'sto SI.' impicfa su total mina 
y el grnn dono con <¡ue arncnuum lu bahía 
ele l'ut>rlo Cu bello yéndose Íl pique: 2" 
riue UUIHJUe el Congreso dispuso ¡>or su 
decreto de :w de .Marzo de l ~:3:t la \'en ta 
de los buques de nito bordo, esto no pudo 
tener efecto l10l' los i11co1mmientes (tUe ha 
numifcst1ulo el l'oder Ejecutivo, decretuu: 

Art. 1 ° El Poder Ejecutirn dispondr:, 
que todos los buques Je ulto bordo y los 
peque nos q uc no q neden en servicio acti
vo, ó no seuu á propósito para el do guar
dacost11t1, y totlo11 los artículos do marina 
que se consideren innect•surios, se vendan 
en pública subu:ita ul mejor postor por an
te la juntu consultiva que tenga Íl bien 
designar, 110 d1111dose la bueuu prn sin In 
11prouacion del Gobierno. 

~ único. Si el Poder Ejecutivo juzgare 
conveniente que algunos remates 11e hagun 
en !'to. Cabello, podrl\ nombl'ar lll jun
ta ante <¡uien tlebun efectuarse. 

Art. 2" Podr{1 ,·crificursc dicha ,·enta 
bit>n de loa buques con sus cargos, bien se
pnrudumente, ó bien dividiendo estos eu 
lotes seg u II lo Cl'ea el Poder Ejccu ti rn mns 
conveniente á los intereses nuciouules. 

Art. 3° La sul.111stu teudr:í lugul' tres 
meses dcspues de lu fecha do este decreto, 
debiendo tijarec el diu que ha de empeimr 
en los avisos que precisamente se inserta
rím por tres ,·oce11 en lu Gaceta de lio
bierno. 

Art. 4u Se udmitirán en pago Je los 
buques y sus cargos y <lemas urtículos de 
marina, toda especie de tlcudn reconocida 
por Venezuela y por <Joloml>in. 

Art. f>'' Los buques c11ya venta no se 
realice en los dias que se prefijen por estar 
sus cascos en mal estado, podrán ser des
trozados, y sus cargos y los enseres v útiles 
que so aprovechen se Yenderím tnmbien en 
pública subasta, senaláudose dia pum ello 
por el Poder Ejecutivo. 

Al't. Gº 8i en concepto del l'oder Eje
cu th-o aquella operucion fuere gravoim al 
erario, el bur¡ne ó buques que se hallen en 
el caso arriba indicado, serán quemados á 
fin de eYitar los perjuicios que puedan so
bre,enir á las bahías ó pnertoe, 

Al"t. •u No merccicnul) la u¡1r0Lacio11 
1lcl Uol,ierno los l'cmatcs que se hngnn tlc 
los buques, sus cargos y útiles, y putlicuuú 
clárseles 1í. estos alg11n otl'o clesti110 ven ta
joso á fa Nacion, podrá el Ejccutirn obrnr 
como mejor oonrcnga . 

Art. 8° El Poder :Ejecutivo dnr:i cuen
tu de la ejecucion de ~sk decreto Íl In 
pt·úxinm L<.>gislatum. 

Art. 9" 8e deroga él decreto de :.W <le 
)larzo <le 183:l, sourc la renta de los bu
ques de aHo bol'do. 

Dailo en Cal',ícas (L tu lle AL. de 18:33, 
4'' y 23°-El l'. del 8. Jfauucl (.!11i11frro.
El P. de In Cª de U. Jitan ,llmrncl :lfa1t· 
ri1ue.-EI s" del 8. Rafael .lceccdo.-El sn 
de la U" de H. Jas¿ ,líarirt l't:lg1·01t. 

Carácus 24 de Abril de 18:33, -1" y :l:3º
Ejecútesc.-J.;l P. <lcl :E·• José .A. l'dez.
Por S. K-El s" de E11 <>11 los 1)1), de Mrt v 
G" l~trlo.~ ::Juublel/c. 

14H. 
Decreto clc 24 de .lbril de 10:;3 es/ab/ecieu

do U1l re1Jg11arclo 111aríli111u. 

( ll1fur111acla por d _\"," 304.) 

El 8enudo y ()" de H. de t:, H' <le V ene
zuela reuuidos t'n Congreso, considerando: 

Qne son gruves los perjuicios que sufre 
la Hepública pol' el rscanduloso contrn-
1,un<lo que se hace actunlmente en s11s cos
tus, y que uno ele los medios mas eficaces 
para impedirlo ó disminuirlo es el esta
l,lecimiento de un !'esguardo mnrítimo, 
decretun : 

Art. 1" :-ie establece un resguul'do ma
ríLimo para celnr y perse~uit· el contrnbnn
do en tod1ts ln.s costas del Estauo. 

Art. t" Constar{\ este r<>sgnardo de un 
número de buques menores que no pase 
de doce á juicio del Poder Ejecutivo, quien 
tomarú los que scun ÍL propúeito pam el 
e1,so de los «¡ne cu In uctualidnd, pertene
cen á la armatlu nacional, y el resto hasta 
completar los que ct'ca necesarios dentro 
<lcl número indicado, los mandará cons
truil' ÍL costu de la Uepúblicn y en sus as· 
tilleros. 

Art. :J•> Cada 11110 de estos buc¡ues ten
drá nn comandante, un sC'gundo y el nú
mero correspondiente de nrnrineros. 

Art. 4° Estos buques estaráu bajo la 
direcciou del secretario do haciendu y Íl 
l11s inmediutas órdenes de los administra
dl)res de l11s aduanas. 

Art. á" Los comanduutes de los guul'
dacost.as registrarán constan temen to todos 
los puertos no habilitadoti, l11s bahías, fon
deaderos, enseMdas, rios y lagos. 

Art. 6° Deberán los comandantes de 
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~os gu~r<lacostas conducir u) puerto mas I cútesc.-Ju,~é .l. J>,ic~.-l'o: 8. E.-:EI su 
mme'11ato : <le Eº en el Du ll" S1mtus J/1c/1elcm1. 

1° Los buques extranjeros que cncueu- .. 
tren anclados en puertos no habilitados L,O. 
para el ~omercio, sean cuales ~ueren las Ley de 25 de Abril de 183:J a:5iymmdo la11 
mercan~1as, frutos 6 producr1onea que 111t111as con qito el tesoro p1íblico /,a de 
tengan a su bordo, rxcepto el caso de estar • contribuí,· JJª"ª el sosfe,iimie11lo del 
á la carga <lo frutos 6 producciones del culto. 
pais con el pP.rmiso de unn aduana. 

. (Rc(urmada pur el su l!.12.) 
2° Los bue¡ ~ea nac1on11les q uc encuen- , , · '" , " 

lren en cualqmera punto de la costa, des- El 8cnmlo .Y U de H; de la H de Ve-
embarcnndo merr:ancíns cuyos derechos 1_1czue)a reun1tloa en ~ongr~so, conforme 
no se ocredile haber sido eatisfechos con a lo dispuesto en el articulo 3• de la ley 
el certificato de la aduana del puerto do de !i de A~ril de 1833, que mau<la c<>sur el 
<londe Jus exportaron; y c~bl'? del 1mpn~ato decunal en todu la Re-

3º L · ¡ , ·t 1 • • • publico, y cons1<lerundo: 
• os nac1onn ea O ~x rai J<'~os que 1" Que ea un deber del Gouierno de 

na,egue.n de un puerto ª otro, 0 do 1111 \"enezucla sostener á los ministros del cul-
puerto "'· un punto d~ ~a C?sta con cadga- to ele lllm mnuern decti\'U. 2º Que el 
mento, 8111 lle~ar ccrtilicaciou de la II ua- Uougrcso cuidará da aumeut.ar las ul!ignu
ua que h~ <l~~ido despacharlos. ciones que lija esta ley á los ministros del 
. Art. 7 ..::1empre que haya ele coucln- culto, cuando el tesoro público libre ya do 

cirse un btu¡ue ú un puerto por. alguna <le sus empellas tenga en sus rentas uu au-
1~ cansas expresadas en el articulo ante- mento consiguiente á la poulncíon del 
r1or, el comandante y el segundo con tres p · <l c et . f , 1 . ius, e r an. 
mar meros armaran u na . re ac1on en c~~e Art. 1 º Para pagar la füta eclcsiíLS Lica 
se_expr~sen todos lo~ motiv_os ~e.l proce I- se destinan anualmente cuarenta y ocho 
nue~t~' cuya reluc1on se 1em,1t1ra ~or el mil pesos, que se aplican á la diócesis de 
admm1~trudor de aduaua_ ul. Juez lctr~<lo Uur:icns, y veinticuatro mil ñ la de M6ri
<le hacien~a de la provrncia l't'~pe~tt" da. La diócesis de Guayan:, contiuuará tªm que iuga la causa con arreg O ll as pa11tin<lose como hasta ahora del tesoro 
eyes. . , ,. . . público. 

Art. t-u El Po<lel' EJecu t1vo un pondrá A rt. 2" Cadn veueral,le cura ele In dió-
i'l_ los guardacostas todas _las clemus obliga- cesis de Carácas y Mérida gozará, de la 
ciones que sean necesarias para la apre- cuota asirrnada á cuela una de estas la 
hension <le) ?º~trabando y regulnrizacíon cóugrna de ciento cincuenta pesos n:10a
de sus proced1m1eutoi1. , les, y las uni\'ersi<lacles de Car(icas y Mé-
.A~t. o·• E.Lc_omand~nto y su seg~n.ll? seran ri<la,de dos mil pesos cnda una. El 

obligados a rn<lemmzar los perJmc10.s c¡uc resto ,1ue quede de aquella se destina 
º.?as1onaren por el abuso de sus func1oue~. :í los <lemas partícipes que ántcs <le 
:S1 tol~raren que alguno 6 algunos d~ su tr!- esto decreto tenian opcion á la masn 
p_ulac1on hng~n el contr~bando, o lo Ju- decimal, y á los <lemus objetos í, que esta 
cteren. ellos mismos, pertleran sus cmp)eos, sub\'enia; y su <listl'ibucion proporcional 
y sornn co~cl~nndos _á l_a .pena <le c111c_o toca al cabi Ido eclesií,stico respecti \'O. 

anos ~e pres1~10. Lo_s mcl1V1duos de ~a tn- ~ único. Conformo í, esto distribucion 
~uloc1on ~t~e mcumeren en el propio de- la tesorería general pngará lo corres
llto,, s,ufmau la pena de cuatro nOos de pondiente á cada partícipe, qucdanuo en 
J>res1d10. lll8 cajll8 nacionales lns asignaciones de las 

ArL 10. Los sueldos y gratiticacioues <le vacantes mayores y menores. 
estos empleados serán los que. signen: Art. ;ju El presente decreto en nnda 

El comandante, sesenta pesos mensuulee. couti·a<líce el goce ele las primicias y de-
El segundo, cuarenta ídem, ídem. mll8 obvenciones parl'Oquinles que perci-
Los marineros, diez ídem, idem. ben loa venerables curas por ,•irtu<l de las 
RecibÍl'án ademas el comondantll y el respccti vn.s sinodales. 

segundo dos raciones y los mftl'ineros una Art. 4u No se col,mr.í. el derecho ,le 
racion diaria como los de la armada. medias anatas, mesadna eclesiásticas y 

Dado eu Carácos á 20 de Ab. de 183S, anualidades, ui lo de,·cngaclo por estos 
-!0 y 23°-El P. del S. ,lfanucl Q1ti11lero.-- respectos, quedando en const>cuencia <lero
El P. de la O• de U. Juan .Jla111tel Jla11ri- gadoa la ley <le 28 <le Marzo do 1825, y ol 
qu~.-El sº del S. Rafael Acei·etlo.-El sº decreto del Gobierno de Colombia de 18 
de la Ü" de R. Joaé Jlaria Pelgron. de Julio de 1828 que tr&tan de la mate-

Carácas Ab. 2-i de 1833, -iº y 23°-Eju- ria, 




